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CONSTANCIA SECRETARÍAL. La Dorada, Caldas 12 de enero de 2023. 

A Despacho de la señora jueza el presente proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual instaurado por Ana Dolly Amaris Clavijo en contra de Rosco Gas S.A. ESP, informándole 
que la parte demandada presentó una nulidad en contra de la admisión de la demanda.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 17380-31-12-001-2023-00058-00 

 
CORRE TRASLADO NULIDAD 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarias que antecede, de la nulidad propuesta por 

la parte demandada, se dispondrá correr traslado de la misma al extremo actor, por el 

término de tres (3) días, conforme dispone el inciso 4° del artículo 134 del Código General 

del Proceso, el escrito presentado podrá ser consultado en el siguiente link: 

01IncidenteDeNulidad .pdf  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN  

JUEZ  

 

 
La presente providencia se firma de manera digital, atendiendo que la firma 

electrónica no permite el acceso al link público, transcrito en su cuerpo.  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoladorada_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdTFwv6isQ5GtbUz6I6ODJYBOAPiQZeOMYKm0LyCdbywKg?e=apXlwx
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